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La Federación Colombiana de Natación convoca a todos los Clavadistas del país a 
participar del segundo festival nacional interclubes de novatos de este deporte del 
año 2025, sobre las siguientes, 

BASES: 

1. Entidad organizadora. 

1.1 La entidad organizadora del segundo Festival Nacional interclubes de 

novatos de Clavados, en las ramas masculina y femenina, será la Federación 

Colombiana de Natación y la Liga de Natación de Norte de Santander.  

2. Autoridades. 

2.1 El Director General del Campeonato será el Delegado designado por la 

FECNA. 

2.2 El Subdirector General del segundo festival será el Presidente de la Liga de 

natación de Norte de Santander o un designado por la misma.  

2.3 El Tribunal disciplinario estará formado por el Director General, el 

Subdirector General y un Delegado elegido en el Congreso Técnico. 

3. Sede, lugar y fechas de las competencias. 

3.1 El Segundo Festival Nacional Interclubes de Clavados de la categoría 

novatos, tendrá por sede la ciudad de Cúcuta, en la Villa Olímpica De 

Cúcuta, en las fechas siguientes: 

 Congreso Técnico:  noviembre 25 a las 18:00 horas (Virtual) 

 Competencias:   noviembre 27, 28 y 29.  

 Cierre de inscripciones: noviembre 18 a las 23:59:59                              

horas.  

 Fecha límite pago de inscripciones, solicitud y pago de la multa por 

extemporaneidad:    noviembre 19 y 20 hasta las 23:59 horas. 
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4. Categorías convocadas y participantes. 

4.1 Se convocan las siguientes categorías: 

• Novatos C (primer año): 6 años cumplidos el año del festival (nacidos 

en 2019) 

• Novatos C (segundo año): 7 años cumplidos el año del festival 

(nacidos en 2018) 

• Novatos B: 8 años cumplidos el año del festival (nacidos en 2017) 

• Novatos A: 9 años cumplidos el año del festival (nacidos en 2016) 

Años cumplidos al 31 de diciembre del año del festival.  

4.2 Cada club podrá presentar tantos competidores por pruebas como le sea 

posible, en cada una de las categorías convocadas, cada participante 

recibirá un botón y una camiseta de participación en el festival. 

5. Programa de competencias. 

VIERNES 11 DE AGOSTO SABADO 12 DE AGOSTO DOMINGO 13 DE AGOSTO 
TIERRA NOVATOS C NOVATOS C FEMENINO NOVATOS C – MASCULINO 
TIERRA NOVATOS B NOVATOS B MASCULINO NOVATOS B – FEMENINO 
TIERRA NOVATOS A NOVATOS A FEMENINO – 

TRAMPOLIN 1 METRO  
NOVATOS A FEMENINO – 
TRAMPOLÍN 3 METROS 

 NOVATOS A MASCULINO – 
TRAMPOLIN 1 METRO 

NOVATOS A MASCULINO – 
TRAMPOLIN 3 METROS.  

Inicio de competencias 9:00am 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Convocatoria Oficial - Federación Colombiana de Natación 

PROGRAMA DE COMPETICIÓN EN TIERRA II FESTIVAL DE NOVATOS: 

II FESTIVAL NACIONAL DE NOVATOS  

NOVATOS C 

PISO  

# EJERCICIO 
POSICION/ 
EJECUCION 

1 100 C 

2 400 C 

3 300 A 

4 200 A 

ACROBACIA  

1 2 Rollitos continuos adelante C 

2 2 rollitos continuos atrás C 

POSICIONES 

1 Abierta adelante C 

2 Abierta atrás C 
NOVATOS B  

PISO  

1 100 C 

2 400 C 

3 201 (CARPITA)  C 

4 301 (CARPITA) C 

ACROBACIA  

1 103 (A PARO DE CABEZA) C 

2 203 (A ESCAPULAS)  C 

POSICIONES 

1 Abierta adelante B 

2 Abierta atrás B 

3 Paro de manos (apoyo pecho pared) 10" 
NOVATOS A  

PISO  

1 102 C 

2 201 (B o C) o 202C B o C 

4 301 B o C 

3 Paro de manos caída en colchoneta  B 
ACROBACIA  

1 105 (A paro de manos)  C 
2 205 (A escapulas)  C 

POSICIONES 

3 Imitación 5132D D 

4 Imitación 5231D D 
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PROGRAMA DE COMPETICIÓN EN AGUA: 

SEGUNDO FESTIVAL NACIONAL DE NOVATOS 2024 
# CLAVADO POSICION ALTURA CARÁCTER  

NOVATOS C (6 AÑOS)  

1 10 B 1m OBLIGATORIO 

2 20 A (cubriendo) 1m OBLIGATORIO 

3 100 A 1m OBLIGATORIO 

4 200 A 1m OBLIGATORIO 

5 100 A (Movimientos) 3m OBLIGATORIO 

NOVATOS C (7 AÑOS)  

1 10 B 1 o 3m OBLIGATORIO 

2 10 C 1 o 3m OBLIGATORIO 

3 20 A (cubriendo) 1m OBLIGATORIO 

4 100 C 1m OBLIGATORIO 

5 200 C 1m OBLIGATORIO 

6 100 A 5m OBLIGATORIO 
NOVATOS B (8 AÑOS)  

1 10 LIBRE 5m OBLIGATORIO 

2 20 LIBRE 5m OBLIGATORIO 

3 101 B o C 1m OBLIGATORIO 

4 201 B o C 1m OBLIGATORIO 

5 401 B o C 1m OBLIGATORIO 

6 101/401 C 3m OBLIGATORIO 

7 201/301 C 3m OBLIGATORIO 
NOVATOS A (9 AÑOS)  

JORNADA 1  

1 101 B o C 1m OBLIGATORIO 

2 201 B o C 1m OBLIGATORIO 

3 301 B o C 1m OBLIGATORIO 

4 401 B o C 1m OBLIGATORIO 

5 LIBRE LIBRE 1m OBLIGATORIO 
JORNADA 2 

1 101 B o C 3m OBLIGATORIO 

2 201 B o C 3m OBLIGATORIO 

3 301 B o C 3m OBLIGATORIO 

4 401 B o C 3m OBLIGATORIO 

5 LIBRE LIBRE 3m OBLIGATORIO 
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Grados de dificultad festivales de novatos  

 

 

6. Inscripciones: 

 

6.1 Todos los competidores deberán poseer el numero de registro en el programa 

de Ficha Fecna. 

6.2 El valor de la inscripción al festival tendrá un costo de $58.000 pesos M/cte. por 

cada club. 

6.3 El valor de la inscripción al festival tendrá un costo de $58.000 pesos M/cte. por 

cada atleta. 

6.4 Las Inscripciones deberán ser realizadas únicamente a través de la plataforma 

de la FECNA. 

 

 

A B C A B C

100 1.0 1,2 1,1 1,1 1,3 1,2

200 1,1 1,3 1,2 1,2 1,4 1,3

300 1.0 1,2 1,1 1,1 1,3 1,2

400 1,1 1,2 1,1 1,2 1,4 1,3

10 1,1 1,3 N/A 1,2 1,4 1,3

20 1,2 1,4 1,3 1,3 1,5 1,4

A B C A B C

100 1,3 1,4 1,3 N/A N/A N/A

200 1,3 1,5 1,4 N/A N/A N/A

300 1,2 1,4 1,3 N/A N/A N/A

400 1,3 1,5 1,4 N/A N/A N/A

10 1,4 1,6 1,5 1,4 1,6 1,5

20 1,5 1,7 1,6 1,6 1,8 1,7

GRADOS DE DIFICULTAD FESTIVALES DE NOVATOS

#
1 METRO 2 METROS

#

3 METROS 5 METROS
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6.5 Inscripciones extemporáneas: 

Una vez cerrado el proceso regular, se abrirá un periodo de inscripción 
extemporánea de dos días. En este caso, el club deberá: 

• Enviar un correo a desarrolloclavados@fecna.com.co, 
gestor@fecna.com.co, logistica@fecna.com.co  y soporte@fecna.com.co, 
en el cual debe informar el club, y nombre de los deportistas que desea 
inscribir. 

• Una vez autorizado el proceso, se le enviará el procedimiento para el pago, 
el cual tiene un valor de $150.000 por cada nadador inscrito de forma 
extemporánea. 

• Una vez realizado el pago, deberá adjuntar en el mismo correo el soporte 
de pago y una vez se compruebe el ingreso del dinero, se habilitará la 
plataforma para que realice el pago de la inscripción. 

• No se admitirán pagos por fuera de la plataforma indicada. 

• Después de este periodo, no se admitirán más inscripciones  

6.5 Todos los clavadistas inscritos al evento, recibirán una camiseta oficial del 

festival y pin de participación.  

7. Disposiciones generales:  

7.1 Para la participación en el segundo festival interclubes de novatos del año, 
todos los clubes participantes deberán enviar los avales de sus respectivas ligas a 
los correos logistica@fecna.com.co   y desarrolloclavados@fecna.com.co antes del 
inicio del congreso técnico (noviembre 25 a las 18:00, virtual), el club que no 
presente su respectivo aval antes del inicio de la jornada no podrá participar del 
festival.   

7.2 No se permitirán la participación de ningún clavadista que no venga 
acompañado por un entrenador responsable.  

7.3 Los atletas deben cumplir con el 100% del programa establecido en tierra para 
avalar su participación en agua. 

7.4 Los clavadistas con intención de participación en el Segundo Festival Nacional 
Interclubes de novatos deben cumplir con todos los saltos que dentro del 
programa aparecen con carácter obligatorio. El atleta que no cumpla con los 
saltos requeridos por categoría no podrá hacer parte de los eventos en agua.   

mailto:desarrolloclavados@fecna.com.co
mailto:gestor@fecna.com.co
mailto:logistica@fecna.com.co
mailto:soporte@fecna.com.co
mailto:logistica@fecna.com.co
mailto:desarrolloclavados@fecna.com
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7.5 Todas las ligas que presenten 8 o más competidores en el primer festival 
nacional interclubes de novatos tienen la obligación de avalar y presentar al 
menos 1 juez para el desarrollo del evento. 

8. Reclamaciones: 

8.1. Las reclamaciones serán presentadas únicamente por el Delegado al Juez 
Árbitro en el término de los 30 minutos posteriores a la culminación de la 
prueba o del anuncio oficial del resultado con un depósito de 651.000$ 
pesos COP en efectivo, que deben entregarse al delegado de la FECNA.  

 

 

Comité Ejecutivo  

FECNA 

 

 


